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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE HATONUEVO – LA GUAJIRA, Mayo 
cuatro (04) de dos mil Veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA:     DEMANDA DE ACCIÓN REIVINDICATORIA DE DOMINIO DE 

MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:  ORLENIS JUDITH VERGARA ARIZA 
DEMANDADO:  OSIRIS LEONOR VERGARA ARIZA 
RADICADO:            44-378-40-89-001-2023-00015-00 
 
Del escrito de la demanda presentada por el doctor KELVIN ENRIQUE SERRANO 
RODRÍGUEZ quien actúa en calidad de apoderado judicial de la señora ORLENIS JUDITH 
VERGARA ARIZA en contra de la señora OSIRIS LEONOR VERGARA ARIZA, este 
despacho pudo avizorar que, reúne los requisitos prescritos en los artículos 82, 83 Y 84 del 
C.G. del P y que la misma fue subsanada por la parte demandante dentro del término legal. 
 
Por los expuestos, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE HATONUEVO- 
LA GUAJIRA, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Acción Reivindicatoria de Dominio, que ha 
impetrado la señora ORLENIS JUDITH VERGARA ARIZA, a través de apoderado judicial, 
en contra de la señora OSIRIS LEONOR VERGARA ARIZA. 
 
SEGUNDO: Debe advertirse a la parte demandante, que para efectos de la notificación 
personal de la demanda al demandado, sino pudiere efectuarse personalmente conforme 
al Art. 290 y s.s., del C.G.P., con su respectiva constancia o por el medio más expedito 
posible, deberá surtirse de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 8 de la ley 2213 de 2022, 
con entrega de copia de la demanda y anexos para que la conteste dentro de los DIEZ (10) 
días siguientes a dicha notificación. (Art. 391- 6º del C.G.P.). 
 
TERCERO: Dar a esta demanda el trámite previsto para el proceso verbal sumario, 
conforme lo preceptuado en el art 368 en concordancia con el art 390 del C.G.P. 
 
CUARTO: Previamente a ordenar la inscripción de la demanda sobre el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 210-57557. 
 
QUINTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante al doctor KELVIN ENRIQUE SERRANO RODRÍGUEZ identificado con cedula 
de ciudadanía No. 1.121.301.435, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
RATIFÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

Sin necesidad de firmas 
(Art. 7 Ley 527 de 1999, art, 2 inc. 2, Ley 

2213 de 2022 art. 28; 
Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ) 
ADRIAN DAVID RUMBO LOPEZ 

JUEZ 
 


